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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022, al despacho 
del señor Juez, informando que se recibió al correo del juzgado con fecha 
17/03/2022 a las 1:00 P.M., por medio del cual la parte demandante dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 23/02/2022 por el cual se ordenó adecuar 
la presente demanda por lo motivado en ese proveído. Radicación No. 2022-044. 
Sírvase Proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. LUZ ODILIA LENIS CARDONA 
identificada con T.P. No. 73.831 del C.S. de la J. de conformidad al poder conferido 
por la demandante. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 

1. En relación con la Reclamación Administrativa: 
 
El artículo 6º del C.P.L. y de la S.S., dispone: 

 
“ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. Artículo modificado por el 
artículo 4 de la Ley 712 de 2001: Las acciones contenciosas contra la Nación, las 
entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo 
podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido 
o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta. 
 
Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se 
suspende el término de prescripción de la respectiva acción.” (Subrayado y 
negrilla fuera del texto) 

 
1.1. La norma la cita el despacho, pues no se allegó con la presentación de la 

demanda ni la adecuación a esta, la prueba de agotamiento de la Reclamación 
Administrativa impetrada ante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, por lo que deberá ser aportada con la 
subsanación de la demanda., dado que la activa narra en los hechos de la 
misma, que la presente acción judicial, pese a que ya existen 
pronunciamientos judiciales al caso en concreto, persigue un nuevo estudio 
pensional bajo el cambio de criterio jurisprudencial de  la H. Corte Suprema 
de Justicia – Sala Laboral, y en ese sentido la pasiva dependerá del escrito o 
reclamo en tiempo, que preste los efectos pertinentes y conducentes en este 
Juzgado. 

 
2. En relación con los hechos:  

 
Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben 
ser narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 
del C.P.L. en su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.” 
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2.1. Al respecto observa el despacho que, si bien los hechos se encuentran 

debidamente separados y enumerados, no es menos cierto que, en el numeral 
6 hace referencia es a unos medios de pruebas aportados con la demanda, 
concrete el hecho y separe el hecho de las pruebas., corrija. 
 

2.2. Frente a los hechos visibles a numerales: 8 a 11 de que tratan sobre las 
actuaciones judiciales, de primera y segunda instancia, junto con la decisión 
en Sala de Casación, se ordena resumir y concretar los mismos, evitando 
transcripciones de documentos aportados como pruebas, la idea es que la 
parte accionada logre contestar esos puntos de manera concreta, precisa y 
sin dilaciones. Corrija. 
 

2.3. El numeral 14, que habla sobre un cambio de criterio jurisprudencial, el mismo 
no se tiene como un hecho entre las partes en litis, sino una argumentación 
o fundamento jurisprudencial, se ordena omitir el mismo y trasladarlo al 
acápite respectivo, para los efectos pertinentes. 
 

3. En relación con las pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, 
expresado con PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se 
formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
 
3.1. Del acápite de pretensiones, tan solo solicita las mismas como declarativas, 

luego entonces, el acápite bajo estudio carece de pretensiones de condena, 
incluya y, omita las pretensiones de hacer, recordemos que se trata de un 
proceso ordinario declarativo. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en 
escrito separado y deberá allegarla en formato PDF al correo del despacho 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0059- del 7 de abril de 2022 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Cinco (5) de abril dos mil veintidós 
(2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0080. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no presentó escrito de subsanación 
de la demanda en el término legal concedido en auto del 15 de marzo de 2022, 
notificado por estado No. 0045 del 16 de marzo de los corrientes, cuando quiera 
que, revisado el correo electrónico del juzgado no obra radicado alguno en 
referencia al presente proceso, es por lo que, este operador judicial RECHAZA la 
presente demanda, y ordena su devolución a la parte interesada previas las 
desanotaciones de sistema y de los libros radicadores del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0059 del 7 de abril de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Cinco (5) de abril dos mil veintidós 
(2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0086. Dígnese Proveer.   
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 17 de 
marzo de 2022, notificado por estado No. 0047 del 18 de marzo de los corrientes, 
cuando quiera que, revisado el correo electrónico del juzgado no obra radicado 
alguno en referencia al presente proceso, es por lo que, este operador judicial 
RECHAZA la presente demanda, y ordena su devolución a la parte interesada 
previas las desanotaciones de sistema y de los libros radicadores del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
JHGC 

 
 
  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0059 del 7 de abril de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Cinco (5) de abril de 2022, informando 

que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de demanda con fecha 

24/3/2022. Radicado No. 2022-092. Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 

de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 

En Bogotá, D.C., Seis (6) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 

legal concedido en el auto de fecha 17/03/2022 y, cumple con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 

Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por NELFY CASTRILLÓN RESTREPO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

En consecuencia, cítese a los demandados y córraseles, traslado del contenido del 

auto que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días 

hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles que debe 

designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO., notificación a cargo de la parte actora. 

 

Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 

806 de 2020.     

 

Practíquese la notificación a la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.., en la forma dispuesta en el 

artículo 41, literal A del C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de los 

demandados, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 

de la misma norma procesal laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020.     

 

Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 

demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 

con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 

diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 

conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

2 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0059 - del 7 de abril de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Cinco (5) de abril dos mil veintidós 
(2022), al despacho del señor Juez informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término señalado por el despacho. Radicado No. 2022-
0098. De otro lado se informa que la demandante presentó escrito al correo del 
juzgado solicitando retiro de las presentes diligencias. Dígnese Proveer.   
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
De conformidad al anterior informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante no presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término legal concedido en auto del 18 de 
marzo de 2022, es por lo que, este operador judicial RECHAZA la presente 
demanda, y ordena su devolución a la parte interesada previas las desanotaciones 
de sistema y de los libros radicadores del despacho. 
 
Por lo anterior y como quiera que apoderada de la parte actora, elevó solicitud de 
retiro de demanda con fecha 31/03/2022 a las 3:13 P.M., según correo del 
despacho, se accede a lo solicitado y, en consecuencia, se ORDENA hacer la 
entrega de la misma, remitiendo por correo electrónico la parte demandante y su 
apoderado junto con sus anexos aportados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
    
 
 
 
 
JHGC 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0059 del  7 de  abril de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Cinco (5) de abril de 2022, informando 

que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de demanda con fecha 

30/3/2022. Radicado No. 2022-100. Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 

de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 

En Bogotá, D.C., Seis (6) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 

legal concedido en el auto de fecha 22/03/2022 y, cumple con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 

Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por RAFAEL MAURICIO SANABRIA ARENAS contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

En consecuencia, cítese a los demandados y córraseles, traslado del contenido del 

auto que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días 

hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles que debe 

designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO., notificación a cargo de la parte actora. 

 

Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 

806 de 2020.     

 

Practíquese la notificación a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS., en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A del C.P.L. De no ser 

hallados o se impida la notificación de los demandados, se procederá conforme a lo 

establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma norma procesal laboral, 

respaldada en el Decreto 806 de 2020.     

 

Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 

demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 

con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 

diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 

conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0059 - del 7 de abril de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Cinco (5) de abril de 2022, informando 
que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de demanda con fecha 
30/3/2022. Radicado No. 2022-102. Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 
de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Seis (6) de abril dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 22/3/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por JOSE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ contra IMPRESOS 
EL ÈXITO S.A.S. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber a los demandados que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante., la contestación de las presentes diligencias 
debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0059 del 7 de abril de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co

